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Reforma al Poder Judicial será aprobada en comisiones 
en la segunda quincena de agosto: Mier 

 
CIUDAD DE MÉXICO (PASCAL BELTRÁN DEL RÍO).- El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio 
Mier, previó que la iniciativa presidencial de reforma al Poder Judicial sea aprobada en comisiones 
durante la segunda quincena del mes de agosto. Mier afirmó que espera que hagan algo de manera 
civilizada, respetando sus diferencias, para ir construyendo en un proceso abierto y democrático el 
diseño del dictamen que será en su caso aprobado en la Comisión de Puntos Constitucionales hacia la 
segunda quincena de agosto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
https://drive.google.com/file/d/1GP3cjRCL4TYbN83BaLmTCymxlzeP4sZz/view 
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